
Bogotá, D.C.  30 de junio de 2020

Señor(es):
CLINICA COLOMBIA ES - FABILU LTDA
CR 46 # 9 C 85
CALI
VALLE

REFERENCIA:                    OBJECIÓN POR TOPE MÁXIMO

Póliza Soat No. AT 1502-0544220-5
EDGAR  TIMOTE BARRETO
$ 206647
FS16106Factura No.:

Valor de factura:
Víctima:

Apreciados Señor(es):

En atención a su amable solicitud de pago  por concepto de reclamación de daños corporales causados a las
personas en accidentes de tránsito SOAT, correspondientes a la cobertura de Gastos médicos  amparada por la
póliza citada en la referencia, comedidamente nos permitimos manifestarles:

Luego del análisis realizado a la documentación aportada y con base en nuestra auditoría interna, encontramos que
el valor asegurado para esta cobertura equivalente a 800 SMDLV se encuentra agotado hasta límite tal como se
detalla a continuación:

RECLAMANTE VALOR PAGADO AMPARO
Gastos médicosCLINICA COLOMBIA ES - FABILU LTDA $ 2.231.736

Gastos médicosFABISALUD IPS SAS - CLINICA CRISTO REY $ 19.851.357

$ 22.083.093               TOTAL

El tope máximo a pagar por Gastos médicos en el 2019 es de $22.083.093 y cuando este se encuentra agotado, se
puede reclamar a la E.P.S. o entidad a la cual se encuentre afiliado el lesionado.

Así las cosas, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, objeta la reclamación
presentada y declina el pago de la indemnización solicitada.

Cualquier información adicional no dude en comunicarse con nosotros al teléfono 6464330 ext. 1855 o escribirnos al
correo solisoatindemnizaciones@solidaria.com.co.

Cordialmente.
GERENCIA DE SOAT

OSCAR GIOVANNY ROJAS MEDINA
Gerente de SOAT

Anexo: Se devuelven todos los documentos presentados para la reclamación


